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PN SER-41/2023 (A/SER-038230/2023) 
 
 
Visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de diciembre de 2023, por el 
que se autoriza la celebración del contrato de servicios para la 
mantenimiento de la Plataforma de firma centralizada en la nube del Servicio Madrileño de 

y el gasto plurianual derivado de dicha contratación por importe de 973.912,47 
euros, 21% IVA incluido, para los ejercicios 2023 a 2027. 

 
El Consejero de Digitalización, como órgano de contratación, de conformidad con el Decreto 
76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido 
en el artículo 3.1) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en uso de atribuciones que le 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 
ORDENA 

 
PRIMERO.-  Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 

de adjudicación, por procedimiento negociado sin publicidad, al amparo de lo 
previsto en el artículo 168 a) punto segundo de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, del contrato se servicios de 
Renovación y mantenimiento de la Plataforma de firma centralizada en la nube 

por tratarse de un contrato que sólo puede 
encomendarse a un empresario determinado, por razones técnicas o que 
proceda la protección de derechos exclusivos. 

 

 TERCERO.-  El gasto plurianual autorizado por Consejo de Gobierno por un importe total 
de NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE EUROS CON 
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS, (973.912,47  euros, 21% IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 36 meses, se imputará al programa presupuestario 
311P, centro de gestión 171188100, subconcepto 22703, conforme a la 
siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 

Anualidad Importe 

2023 0,00 euros 

2024 270.531,26 euros 

2025 324.637,49 euros 

2026 324.637,49 euros 

2027 54.106,23 euros 

TOTAL 973.912,47 euros 
 

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 
 

 
 
 
  

Fdo.: Miguel López-Valverde Argüeso 
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